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Se suscribe á osle periódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principa], á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

DE BUItoC
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular ntim 296.
El Excavo. Sr. Ministro de lajGobernacion de! Reino con fecha 

27 de julio último me comunica el Real Decreto que sigue:
»Su Magostad la Reinase ha dignado expedir el Real Decreto

I siguiente:
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina délas Españas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Corles 
lian aprobodo y Nos sancionado lo siguiente:

Título primero.
Del régimen general de las prisiones.

Articulo z!. ° Todas las prisiones civiles , en cuanto á su 
régimen interior y administración económica, estarán bajo la 
dependencia del Miró '..'rio de la Gobernación del Reino.

Art. 2. ° En el Régimen interior de las prisiones se com
prende todo lo concerniente á su seguridad, salubridad y como
didad ; su policía y disciplina ; la distribución de los presos 
rn sus correspónil'cfites localidades , y el tratamiento queso 
leída.

Art. 3° Las prisiones estarán á cargo de sus Alcaides 
bájala autoridad inmediata de los Alcaldes respectivos ó de la 
Antorida I que egcrza sus veces , y del Gefe político de la pro
vincia. ?**. 1 . . '

Art. 4. c El nombramiento de Alcaides para las Cárceles 

de las capitales de provincia y partidos judiciales corresponderá 
al Gobierno, á propuesta délos Gefcs políticos, yá éstos el délos 
otros empleados subalternos para los mismos establecimientos, 
como igualmente el de los Alcaides de las prisiones de los demas 
pueblos del Reino , entendiéndose que el de estos últimos ha
brá de verificarse á propuesta de los respectivos Alcaldes, 
quienes nombrarán á su vez los subalternos de dichas pri
siones.

Art. 5. ° Para atisiliar á la Autoridad superior política 
de las capitales de los distritos en que residan las Audiencias 
en las atribuciones que les competen sobre el régimen interior 
y administración económica de las prisiones de las mismas 
capitales , se establecerán bajo su presidencia Juntas titula
das de Cárceles , de que serán individuos natos un Magis
trado de la Audiencia , vicepresidente , designado por su Sala 
de Gobierno ; un Conscgero provincial , que lo será por el Ge- 
fe político , y un eclesiástico de la capital, á elección del Dio
cesano.

Art. 6. ° Las Autoridades administrativas bajo cuya de
pendencia están las prisiones, harán en ellas cuantas visitas 
de inspección creyere necesarias, y las harán precisamente una 
vez por semana , tomando conocimiento de cuanto concierna á 
su régimen y administración,

Titulo II.
De los depósitos municipales.

Art. 7. ° En cada distrito municipal se establecerá un de
pósito para los sentenciados á la pena de arresto menor, y pa
ra tener en custodia á los que se hallen procesados criminal
mente , ínterin que se les traslada á las cárceles de partido. 
Los hombres ocuparán distinto departamento {que las mugeres,

Art. 8. ° Los .sentenciados á arresto menor podrán comu
nicar con sus parientes y amigos en la forma que determinen 
los Reglamentos generales ó particulares.

Art. 9. ° Se permitirá a los que estén sufriendo el arres-» 



lo menor ocuparse dentro del establecimiento en toda clase de 
trabajos que sean compatibles con la seguridad y buen orden. 
El producto íntegro de los labores será para los presos, á me
nos que reciban el socorro de pobres, en cuyo caso abonarán 
el costo de su matutencion.

Título III.
De las cárceles.

Att, 10. Las cárceles de partido y délas capitales délas 
Audiencias se destinarán á la custodia de los presos con cau
sa pendiente, y para cumplir las penas de arresto mayor.

Art. '11. En las cárceles habrá departamentos diferentes 
para hombres y mugeres , y en el de cada sexo se tendrán 
con separación los varones menores de 18 años , y las mugeres 
menores de 15 , de los que hubiesen cumplido estas edades. 
Los presos por causas políticas ocuparán también un local en
teramente separado de los demas presos. En cuanto lo permi
ta la disposición de los edificios de las cárceles se procurará 
asimismo que los presos con causa pendiente ésten separados 
de los que se hallen cumpliendo las condenas de arresto moyor.

Art. 12. Los presos en comunicación podrán conferen
ciar con sus defensores, siempre que les convenga. También 
les será permitido comunicar con sus parientes y amigos 
en la forma que prescriban los reglamentos.

Art. 13. Los presos con causa pendiente tendrán la facul
tad de ocuparse en las labores que eligieren, utilizándose de 
sus productos , aunque con la obligación de abonar los gastos 
de su manutención, si se les sufragare de cuenta del mismo.

Título IV.
De los Alcaides de las prisiones.

Art. 14. Los Alcaides de las prisiones llevarán indispen
sablemente dos registros en papel sellado de oficio, foliados y 
rubricados por la Autoridad política local : el uno destinado á 
los presos con causa pendiente , y el otro para los que sean 
condenados á las penas de arresto menor ó mayor. Estos re
gistros se presentarán en las visitas por los Alcaides á la Au
toridad palítica y á. la judicial.

Art. 15. En el acto de entregarse el Alcaide de un pre
so , sentará en el registro á que corresponda, su nombre y ape
llido , naturaleza, vecindad, edad y estado, y la Autoridad de 
cuya orden procediere su entrada en la prisión , insertando á 
continuación el mandamiento ó sentencia condenatoria que le 
causare.

Art. 16. Los registros délas prisiones, según vayan fe- 
deciéndose , se conservarán en el archivo del juzgado de pri
mera instancia del partido , y sin providencia del mismo, no 
podrá darse copia alguna de sus asientos.

Art. 17. Lqs Alcaides de los depósitos municipales y 
cárceles , cumplirán los mandamientos y providencias de los 
tribunales y Jueces respectivos en lo concerniente á la custo
dia , incomunicación y soltura dolos presos con causa pen
diente.

Art. 18. Cuidarán asimismo los Alcaides del buen or
den y disciplina de las prisiones , haciendo observar los Re
glamentos , y dando cuenta sin detención á la autoridad com 
petente, según la calidad de la infracción en que incurrieren 
los presos, para que dicte las disposiciones convenientes.

Art. 19. No podrán los Alcaides agravar á los presos con 
encierros ni con grillos y cadenas, sin que para ello proceda 
orden de la autoridad competente, salvo el caso de que para 
la reguridad de su custodia sea indispensable tomár inconti
nenti alguna de estas medidas de que habrán de dar cuenta en 
el acto á la misma autoridad.

Art. 20. Los presos ocuparán las localidades que Ies cor
respondan según su clase, ó aquellas , á que hayan sido des
tinados por disposición de la autoridad competente , sin que. 
el Alcaide pueda por sí propio darles un local diferente.

Art. 21. Los Alcaides no podrán recibir dádivas de los 
presos ni retribución de ningún género, limitándose sus emo
lumentos á la dotación de su empleo , y derechos establecidos 
en los aranceles.

Art. 22. Los Alcaides , como responsables de la custodia 
de los presos , podrán adoptar las medidas que crean conve
nientes para ia seguridad del establecimiento sin vejación per
sonal de los presos, y olirando siempre con conocimiento y apro
bación de la Autoridad competente , quedando á cargo de esta 
consultar al Gefe político de la provincia en los casos que con
sidere necesaria su resolución.

Título V.
De los establecimientos penales

Art. 23. Interin se plantean los establecimientos que pres
cribe el Código penal, los reos sentenciados, tanto á cadena per
petua como temporal, ingresarán provisionalmente en los pre
sidios de la Península , Baleares y Canarias hasta que puedan 
trasladarse oportunamente á sus respectivos destinos penales, 
que para los primeros serán el presidio de Ceuta y menores de 
Africa , donde se ocuparán en los trabajos correspondientes 
y que determina el Código penal , y para los segundos 
los arsenales y obras públicas y de fortificación á que se los 
aplique. Tendrán ingreso en los mismos presidios de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias , y sufrirán en ellos sus condenas, 
los sentenciados con arreglo al Código penal: Primero: á reclu
sión perpetua ó temporal. Segundo : á presidio mayor , menor 
ó correccional,,. Tercero; á prisión mayor, menor ó correccio
nal. Los sentenciados á arresto mayor cumplirán su condena en 
las cárceles de partido ó audiencia respectiva.

Art. 24j Interin se plantean los establecimientos corres
pondientes á mugeres , ingresarán las penadas en las casas 
de corrección que existen actualmente, según prescribe el Có
digo penal , y con la limitación de que las sentenciadas á arres
to mayor ó menor extinguirán sus condenas en las cárceles ó 
en los Depósitos municipales , como también previene el mis
mo Código.

Art. 25. En cada uno de los establecimientos penales los 
sentenciados ocuparán distintos departamentos : Primero: con 
arreglo á la diversa naturaleza.de sus condenas respectivas, es
tando siempre los sentenciados por causas políticas completa
mente independientes y separados de los que lo hayan sido por 
otros delitos. Segundo : Con arreglo á la diferencia de edad los 
que tengan una misma condena , separando de los mas adultos 
á los que no hayan cumplido diez y ocho años siendo varones, 
y quince si son mugeres.

Art. 26. Todos los panados de ambos sexos, esceptolos 
sentenciados á cadena perpetua y temporal , cuyo destino que- 

' da prefijado en el art 23, se ocuparán en los talleres de los 
respectivos establecimientos, debiendo observarse rigorosamen
te. la regla del silencio durante los trabajos. De estos trabajos 
deben excluirse los que á juicio del Gefe político de la pro
vincia puedan perjudicar las industrias del pais.

Título VI.
De los gastos de las prisiones."

Art. 27. Asi el personal y el material de los depósitos, 
como la manutención en ellos de los detenidos y arrestados po
bres , será de cuenta de los ayuntamientos , los que compren
derán en los presupuestos municipales la cantidad necesaria pa
ra tal es .gas tos.

Art. 28. La manq,tención de presos pobres en las cár
celes de partido y Audiencia será también de cuenta del par
tido-ó partidos á que los .estableciniicntos correspondan. El 
personal y material estarán á cargo del Es,|pdo.

Art. 29. El personal y material, dqjus, establecimientos 
penales , y la manutención y vestuario de los sentenciados, 
será igualmente de cargo del Estado. EsceptúanSc únicamen

naturaleza.de


te los gastos de construcción de un presidio correccional en ca
da capital de provincia, que se realizará según los circunstan
cias,lo permitan , empezando por aquellas en que residen ¡las 
Audiencias, cuyos gastos se costearán con fondos provinciales, 
debiendo al efecto incluir las Diputaciones en sus presupuestos 
la cantidad necesaria.

Título VIL
De las atribuciones de la Nutor idad judicial respecto de las 

prisiones.
Art. 30. Los Tribunales y Jueces, asi como el ministerio 

fiscal, tendrán derecho de visita en los depósitos y cárceles pa
ra enterarse de que se cumplen con exactitud las providencias 
judiciales, y para evitar que los presos ó detenidos, aunque lo 
sean gubernativamente sufran detenciones ilegales. Lo ten
drán también para inspeccionar si los penados á arresto com
pren sus condenas al tenor de las sentencias que se hubieren 
dictado , debiendo obedecer los encargados de los estableci
mientos las órdenes que en esta parte , y conforme con el re
glamento de la casa , Les comuniquen los Tribunales y Jueces 
respectivos. ■

Art. 31. La Autoridad judicial podrá independientemen
te déla administrativa, á laque corresponderá no obstante 
la égecucioh, disponer la traslación de uno ó mas presos con 
causa pendiente , cuando motivos que directamente se refie
ran á la mas espedita y cumplida administración de justicia 
lo aconsejen con arreglo á las leyes; pero en ningún caso 
podrá decretar la traslación en masa de los presos de una 
cárcel á otra , sin ponerán previamente de acuerdo con la 
Autoridad civil.

Art. 32. Las traslaciones de presos cóg causa pendiente 
fuera del lugar de la residencia del Tribunal ó juez instructor 
de la causa, no podrán verificarse por la administración si
no en los casos de absoluta necesidad , y como medida tem
poral: en tales casos habrá de darse inmediatamente cono
cimiento al regente de la Audiencia, si la causa pende de es
te tribunal, ó al Juez de primera instancia en su caso, expre
sándolos motivos de la traslación. En los domas casos deberá 
rá la administración ponerse previamente de acuerdo con el 
Regente ó Juez instructor para que la traslación tenga lugar.

Art. 33. El desacuerdo entre un Alcalde y un Juez de 
primera instancia será dirimido por el Regente de la Audien
cia del territorio y el'Gefe político dé la provincia. No convi
niendo en la resolución aquellos dos empleadss superiores , ó 
suscitándose desde el principio entre ellos desavenencias, ele
varán los antecedentes por el conducto ordinario respectivo 
al Gobierno de S. M. para que decida. El desacuerdo que 
ocurra en el Regente y un alcalde, ó entre el Gefe polí
tico y un juez , lo decidirá el Gobierno , á quien se rc- 
mitirái^tambien los antecedentes en igual forma. Entre tanto 
no será trasladado el puoso , ó si ya lo estuviere por causa ur
gente, permanecerá en la cárcel donde se halle.

Art. 44. La Autoridad judicial y el ministerio fiscal ten
drán el derecho de visita en los establecimientos penales para 
el solo efecto de enterarse si se cumplen las condenas en el 
modo y forma con que hubieren sido impuestas , debiendo 
obedecer los Gefes do los establecimientos las órdenes que 
en esta parte, y conforme con el reglamente, Ies comuni
que aquella Autoridad ó el ministerio fiscal. Este derecho de 
visita corresponderá en los establecimientos menores y correc
cionales al Juez y Promotor Fiscal del partido en que aquellos 
radiquen ; en los mayores situados en la Península ó Islas ad
yacentes; á las Audiencias y al ministerio fiscal de las mismas 
en cuyo teraitorio oslen situados los establecimientos; culos 
de Africa al Empleado del orden judicial de mayor gerarquía 
con residencia fijaen aquellas posesiones; y el Fiscal del Tri— 
bunel Supremo pe Justicia tendrá el mismo derecho de visita 
en todo el Reino.

Art. 35. El Gobierno, en conformidad de las disposi

ciones de esta ley formará los Reglamentos convenientes pa
ra sucgccuciony sobre la policía y disciplina de las prisiones. 
En -los mismos se prescribirán también los medios oportunos 
para que los presos cumplan con sus deberes religiosos.

Art. 36. Quedan derogadas todas las leyes y Reglamen
tos anteriores sobre el régimen de las prisiones y estableci
mientos penales en cuanto no sean conformes á la presente 
ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales Justicias, Ge- 
fes , Gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar la presente 
ley en todas sus partes. Dado en San Ildefonso á veinte y 
seiS.de julio de mil ochocientos cuarenta y nueve.—A O ¿A 
REINA.—El Ministro de la Gobernación del Reino el Conde 
de San Luis.»

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes, debiendo disponer que se publi
que sín demora en el Boletín oficial de la provincia.» 
' Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes de la misma y efectos 
correspondientes. Burgos 3 de agosto de 4849.—Francisco 
del Busto.

Otra núm. 297.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me 

dice con fecha 31 de julio último lo siguiente.
AI Gefe político de Zamora digo hoy lo que sigue. Vista 

la consulta que V. S. elevó á este Ministerio en 14 del 
mes anterior con motivo de las dudas que se le ofrecen pa
ra realizar y administrar los fondos con que los pueblos con
tribuyen á fin de socorrer á los presos pobres de las cárce
les de partido, la Reina (q. D. g.) de conformidad con el 
parecer de las Direcciones de Corrección y de Presupuestos 
en este Ministerio se ha servido rcrolver. l.° Que adquie
ra V. S. y reuna los datos y noticias necesarias para ha
cer por si mismo el repartimiento sobre la base de pobla
ción, y señalar á cada pueblo la cuota que le corresponda 
para el sostenimiento de los presos pobres en su respectivo 
partido judicial, á fia de que los Ayuntamientos consignen 
en sus presupuestos municipales la suma con que haya de 
contribuir cada uno. 2.° Que los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido judicial, sean los Administradores de di
chos fondos, y pidan á los pueblos del mismo partido por 
trimestres anticipados, previa la aprobación de V. S. las can
tidades que dichos Alcaldes juzguen necesarias para el sos
tenimiento délos presos pobres. 3.° A por último, que los Al
caldes Administradores, rindan á V. S. cuentas especiales que 
justifiquen la inversión dada á los fondos espresados, debiendo 
V. S. pasarlas despues al Consejo provincial para su ulti
mación. De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.

¥ se inserta en el Boletín ofitial para conocimiento de 
quien corresponda. Burgos 9 de agosto de 1849.—Francis
co del Busto.

"" .
Regencia de la Audiencia territorial 

de Buy q os.
Por él Subsecretario del Ministerio de Gracia v Justicia i ■ .. r

con fecha 3 de! actual "ufe. ha dirijido la Real orden que sigue.

seiS.de


"■»••• ......

Eximo. Sr. En la Gaceta oficial de 7 de diciembre último 
se inserió la siguiente Real orden, espedida el G del propio 
mes. Por convenir asi al mejor servicio, se ha dignado man
dar la Reina (q. D. g.) que desde '1.® de enero de 4 849 
vengún respectivamente numeradas todas las comunicaciones 
que se dirijan á este Ministerio dentro de cada año por los 
Tribunales civiles y eclesiásticos, el Ministerio fiscal, la Di
rección general de Archivos y cualesquiera otras dependen
cias del mismo. Notándose frecuénteme que en las comuni
caciones'elevadas por los juzgados á esta Secretaría del Des
pacho se omite la numeración única y sucesiva para toda 
clase de negocios, que se previene en la anterior Real dispo
sición , se ha dignado resolver S. M. que haga V. E. se 
publique en los Boletines oficiales de las provincias compren
didas en el territorio de esa Audiencia, si á su tiempo no se 
hubiere verificado. De Real orden, comunicada por el Sr. 
.Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á V. E. para los efec
tos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que llegando 
a conocimiento de los jueces de '¡.a instancia que la misma 
comprende, cumplan exactamente con lo que se les ordena. 
Burgos 6 de agosto de 48.49.—Pedro Regalado Lope Mon
tenegro.

Secretaria de la junta gubernativa 
de la Audiencia de Burgos.

Habiéndose declarado vacante la plaza de Real nombra
miento de Canciller Registrador de este superior Tribunal 
por renuncia de Dn. Manuel Heredia que la servia, la cual 
se halla dotada con los derechos de Arancel, se convoca á 
los que considerándose adornados de las circunstancias ecsi- 
gídas por el artículo 4 46 de las ordenanzas de las Audien
cias, quieran mostrarse aspirantes á la misma, lo cual po
drán verificar únicamente en el término de los 8 dias pri
meros siguientes á la publicación de este anuncio, presen
tando sus solicitudes en forma en la Secretaria de Gobier
no de mi cargo. Burgos 3 de agosto de 484-9.—El Secre
tario de Gobierno déla Audiencia, Benigno Fernandez de 
< lastro.

tiniversidad de Valladolid.
Con fecha 24 de julio último, el limo. Sr. Subdirector 

general de Instrucción pública, me remite el anuncio si
guiente.

I).reccion general de Instrucción pública. Habiendo dis
puesto S. M. por Real orden de 28 de junio último , que 
se verifiquen en esta Córte los ejercicios de la oposición á 
h cátedras de Elementos de Física y nociones de Química 
vacante en el Instituto de la Universidad de Granada y do
tada con el sueldo de 40,000 rs. , se publica el concurso con 
las condiciones siguientes. Para ser admitido á la oposición 
sí nocedli; 4.® ser español: 2.® tener 21 años cumpli

dos: 3.® ser Bachiller de Filosofía y tener, chítulp del Ur
gente de 2.a ciase para dicha asignatura. Los. que hubieren 
obtenido la regencia antes de la publicación del1 reglamento 
vigente de estudios, serán admitidos aunque no tengan d 
•g ado de" Bachiller. Los ejercicios se verificarán cu la Uni
versidad de esta Corte, ante el Tribunal que se nombre al 
efecto, consistiendo en las pruebas de idoneidad que exijo 
el título 2.® de la Sección 3.a del reglamento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección sus solici
tudes acompañadas de los correspondientes documentos y de 
la" relación de méritos y servicios. Dichas instancias deberán 
quedar entregadas el dia 24 de setiembre próximo, en la 
inteligencia de que no serán admitidas pasado este término 
aunque sea anterior su fecha.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito universitario á los efectos oportunos. 
Valladolid 3 de agosto de 4 849.—El Rector Moyano.

El Intendente militar del Distrito 
de Burgos.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro y asis
tencia de los enfermos militares que existan é.ingresen en 
los hospitales de esta plaza, Santoña y Logroño por térmi
no de 4 años á contar desde 4.® de enero de 4 850 hasta 
fin de diciembre de 4833, con sujeción al pliego general 
de condiciones que" estará de manifiesto en la Secretaría de. 
esta Intendencia y con arreglo á las formalidades estableci
das en Real orden de 26 de diciembre de 1846; he dispues
to se convoque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha 
Intendencia, el dia 4 0 de. setiembre próximo venidero, á las 
doce en punto de su mañana en que concluye el término 
para la admisicion de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un,sobre interior, que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y terminantemente los 
precios en que se convienen encargarse del suministro: en 
el concepto que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de este Juzgado, sean de 
conocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación á que de hecho quedaran sujetos entre sí, el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á tolas ellos da gobierna que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación deS. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los requi
sitos que se exíjen ni se presente despues de la hora enun
ciada, y que para que puedan considerarse válidas .y lega
les las admitidas, se requiere que el licitador que la sus
criba haya de estar presente ó legalmente representado en 
el acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el ac
ta del remate. Burgos 30 de julio do 4849,—AntonioBer- 
nabcu.—Blas de Iraolagoitia Secretario.

BURGOS.
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura n. 22.


